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a ella. (...) la pretensión del presidente Kennedy carece
de fundamento, es un simple pretexto para incumplir
su parte en el compromiso e insistir en su política de
agresión contra Cuba”. (6)

Expresó, además, que esa inspección únicamente se
haría sobre bases recíprocas y argumentó que si los nor-
teamericanos reclaman que las Naciones Unidas verifique
en el territorio cubano la retirada de las armas estratégicas;
Cuba pide que esa organización internacional compruebe en
Estados Unidos, Puerto Rico y demás sitios donde se prepa-
ran agresiones contra su país; el desmantelamiento de los
campos de entrenamiento de mercenarios, espías, sabotea-
dores y terroristas; de los centros donde se prepara la sub-
versión y las bases de donde parten los barcos piratas que
atacan las costas cubanas. Solo mediante recíprocas conce-
siones y garantías —enfatizó la declaración— podrá lograr-
se un acuerdo amplio, digno y aceptable para todos. (7) 

La declaración proclamaba también que ante el reiterado
propósito de Estados Unidos de intervenir en los asuntos
internos del país y determinar el tipo de armamento que
debe poseer, Cuba se reserva el derecho de adquirir armas
de cualquier tipo para su defensa y dará los pasos que esti-
me pertinente para el fortalecimiento de su seguridad.(8)

El Partido y el Gobierno cubanos reafirmaron su conclu-
sión de que los resultados obtenidos hasta aquel momen-
to en las negociaciones soviético-norteamericanas habían
evitado un conflicto armado, pero no habían logrado la paz
en el Caribe. A tal efecto concluía el documento: “No cree-
mos en simples promesas de no agresión; necesita-
mos hechos. Esos hechos están contenidos en nues-
tros Cinco Puntos”.(9)

A las 10 de la mañana del lunes 26 de noviembre,
Mikoyán partía hacia Estados Unidos donde conversó con
los representantes soviéticos y norteamericanos en las
Naciones Unidas y se entrevistó con el presidente Kenne-
dy. El vicepremier soviético se reunió ese día con U Thant,
para intercambiar opiniones sobre la marcha de las nego-
ciaciones e informarle que tanto el Gobierno de la URSS
como el de Cuba respaldaban su plan para el estableci-
miento de puestos de control de las Naciones Unidas en
los países de la zona del Caribe, incluyendo el territorio de
Estados Unidos, donde observadores internacionales con-
trolarían el cumplimiento de los compromisos contraídos
por los tres países.(10) 

Además, la URSS y Cuba habían presentado un proyec-
to de protocolo tripartito que debía ser aprobado por los tres
países. Sin embargo, la posición intransigente del Gobier-
no norteamericano impidió cualquier negociación donde
estuviera representada Cuba, haciendo que no prosperara
la iniciativa de U Thant ni el referido proyecto. Carlos
Lechuga había sido debidamente instruido por el Gobierno
cubano para que, en caso de que no se aceptara el proto-
colo, mantuviera firmemente los puntos cubanos en una
declaración aparte.

A partir de ese momento, los tres países elaboraron pro-
yectos de declaración para ser discutidos en el Consejo de
Seguridad. El 27 de noviembre, la delegación norteameri-
cana presentó su proyecto que incluía nuevas exigencias.
Por ejemplo, señalaba el retiro de todos los sistemas de
armas para fines ofensivos,(11) que por su formulación
general podía implicar cualquier tipo de armamento que
Estados Unidos considerara con ese propósito, legitiman-
do su interés de fiscalizar las armas que Cuba podía tener
para su defensa. Además, intentaba proclamar como un
derecho los vuelos de reconocimiento sobre el espacio
aéreo cubano, justificados por el propósito —según ellos—
de controlar la obligación del Gobierno soviético de no
enviar armamentos ofensivos a la Isla. 

También el documento condicionaba el compromiso de
no invadir a Cuba a que esta no cometiera acciones que
pusieran en peligro la paz y la seguridad del hemisferio
occidental. De aceptar esa demanda, Cuba pondría en las
manos de los gobernantes estadounidenses la posibilidad
de fabricar cualquier tipo de excusa o incidente para incum-
plirlo, pues de producirse conflictos sociales o revoluciona-
rios en América Latina podrían ser considerados como
“acciones subversivas” de la Isla, dándoles el pretexto
para intervenir militarmente en el país.

De igual forma, se presentó el proyecto de declaración
soviético, que establecía claramente los compromisos con-
traídos tanto por la URSS como por Estados Unidos en el
proceso negociador. El documento apoyaba la proposición
de crear puestos de control de la ONU en el Caribe, pues la
misma resolvería el aspecto referido a la  comprobación del
cumplimiento por todos los países de los compromisos asu-

midos y aseguraría la situación en que ninguna parte
emprendería pasos inesperados, causando daños uno al
otro.(12)

El Gobierno cubano hizo las observaciones correspon-
dientes a los dos proyectos, ratificando su posición de no
aceptar como válido un acuerdo que no tomara en conside-
ración los cinco puntos formulados por el Primer Ministro
cubano el 28 de octubre. Denunció también la pretensión
norteamericana de incluir nuevas exigencias en su declara-
ción y rechazó como ineficaz toda oferta de no invasión con
carácter condicional, pues invadir no es un derecho de los
Estados Unidos, sino un delito internacional. En estas obser-
vaciones se aclaraba, una vez más, que Cuba no acepta
ningún tipo de inspección y que solo admitirá la verificación
múltiple que incluya el territorio de los Estados Unidos, en el
caso de un acuerdo que contemple una solución permanen-
te y general de la crisis. Asimismo se opuso a la pretensión
norteamericana de arrogarse el derecho de hacer uso de
otros medios de inspección y control, pues vulneraban
la soberanía nacional y, además, consideró inaceptable la
mención que se hacía del Tratado de Río, debido a que
todos los acuerdos a que se arribaran en torno a la crisis
debían estar en el ámbito de las Naciones Unidas. (13) El 29
de noviembre, se presentó el proyecto de declaración cuba-
na, que recogía sus puntos de vista.(14)

El día 28, Mikoyán se entrevistó con Adlai Stevenson y
John McCloy. Durante la conversación, el vicepremier so-
viético expuso su criterio de que el proyecto norteamerica-
no al Consejo de Seguridad omitía algunas de las esti-
pulaciones contenidas en los mensajes de N. S. Jruschov
y J. F. Kennedy, así como que incluía nuevas exigencias.
De igual forma, señaló que el Gobierno soviético respalda-
ba la posición cubana recogida en sus exigencias de los
cinco puntos, porque los consideraban indispensables
para la solución verdadera y definitiva de la Crisis.(15) 

Stevenson y McCloy aseguraron a Mikoyán que su país
cumpliría los compromisos y expresaron que preferían un
control internacional de las Naciones Unidas  para verificar
la no entrada de más armas nucleares en Cuba, pero la
negativa de La Habana lo hacía imposible, por ello conti-
nuarían ejecutando las observaciones necesarias con sus
medios propios. Acerca de los cinco puntos, simplemente
señalaron que esas demandas no estaban contenidas en
el acuerdo y su gobierno no podía discutirlas, que sería una
pérdida de tiempo.(16) 

Al día siguiente, el vicepremier soviético viajó a
Washington para sostener una conversación con el presi-
dente Kennedy, con la finalidad de analizar las proposicio-
nes de ambas partes en el proceso negociador. Durante la
entrevista se volvió a tocar el tema de los proyectos de
declaración. Mikoyán manifestó insatisfacción por la pro-
puesta norteamericana porque anulaba las obligaciones
contraídas por ese país. Kennedy, por su parte, planteó que
la idea de concertar tres declaraciones no era la más via-
ble, pues ellos no votarían por el proyecto de Cuba y los
cubanos no iban a estar de acuerdo con el de ellos, que
sería mejor que U Thant se limitara a tomar notas de estas,
sin llegar a ninguna votación en el Consejo de Segu-
ridad.(17) 

Esta nueva maniobra norteamericana tenía el propósi-
to de impedir que Cuba participara de forma directa en
las negociaciones, pues la única vía que le quedaba era
la discusión de sus puntos de vista en el Consejo de
Seguridad. Aunque Mikoyán la rechazó, Kennedy insis-
tió, alegando diferentes cuestiones de procedimiento
constitucional en Estados Unidos que, según él, crea-
rían nuevas dificultades.

Otro de los aspectos abordados en la entrevista fue el
relativo a los vuelos de reconocimiento por Estados Unidos
sobre el territorio cubano. Kennedy expuso que estos se
ejecutarían a gran altura, como medio de verificación direc-
ta de los compromisos, pues en su país había una fuerte
campaña que ponía en duda el cumplimiento efectivo de la
retirada del armamento “ofensivo”. Mikoyán respondió
que esos vuelos tanto a poca como a gran altura eran actos
contra el derecho internacional y añadió que si tenían sos-
pechas del incumplimiento de los acuerdos, debían acep-
tar la inspección multilateral. Expresó a continuación: “Pa-
rece que Estados Unidos no quiere apagar todas las
chispas del incendio y nosotros queremos resolver
este asunto cuanto antes para poder pasar a otros pro-
blemas y resolverlos también. ¿Qué le puede decir a
Jruschov? ¿Le puedo decir que ustedes están dis-
puestos a cumplir las obligaciones que han contraído
o que no están dispuestos?” (18)

El 3 de diciembre, los representantes de la URSS y
Estados Unidos reanudaron las negociaciones, en el curso
de las cuales las posiciones de ambos países no experimen-
taron ningún cambio. Ese mismo día, el Secretario
Auxiliar del Departamento de Defensa estadouniden-
se, Arthur Silvester, comunicó en conferencia de pren-
sa que la Unión Soviética había iniciado la evacuación
de sus bombarderos IL-28 de Cuba. Una vez solucio-
nado ese diferendo, los norteamericanos trataron de
presionar para que  fueran retiradas las tropas sovié-
ticas. El Secretario de Estado, Dean Rusk, declaró el
10 de diciembre, que era motivo de preocupación la
presencia de esas fuerzas en Cuba. 

Esta actitud de Estados Unidos contrastó con la posición
asumida por la URSS durante el proceso negociador. En
carta a Kennedy, fechada el 11 de diciembre, Jruschov ins-
taba al presidente norteamericano a finalizar las negocia-
ciones sobre la base de los acuerdos arribados respecto a
Cuba, ya que seguir extendiendo esta situación sería com-
plicarla aún más, cuando era necesario pasar a otros asun-
tos pendientes. 

El 12 de diciembre, durante la sesión del Soviet Supremo
de la URSS, Nikita S. Jruschov dio a conocer un informe,
en el cual hacía serias advertencias a Estados Unidos para
que cumplimentara las obligaciones contraídas como resul-
tado de los acuerdos para la solución de la crisis: “El
Gobierno soviético confía en que las obligaciones asu-
midas por Estados Unidos de América respecto a
Cuba serán observadas rigurosamente, pues la infrac-
ción de tales obligaciones resultaría peligrosa, no solo
para la región, dado que inevitablemente suscitaría un
nuevo y agudo conflicto y crearían una nueva amena-
za para la paz”. Y agregó que “...las obligaciones tienen
vigencia mientras la otra parte cumpla el acuerdo. Si
las obligaciones asumidas no son cumplidas por la
otra parte, nos veremos forzados a emprender las
acciones que exija la situación creada”. (19)

(Continuará…)

(*) Doctor en Ciencias Históricas e Investigador del
Instituto de Historia.
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